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Ca rtagena

Ref.: Radicado No. 0166 del 11 de abril de 2014

Tema: Aduanas, lmpuesto sobre las ventas'

Descriptores: Obligación aduanera, Obligación tributaria sustancial.

Fuentes formales: Artícutos 87 del Decreto 2685 de 1999 y 420 del Estatuto Tributario;

Sentencias C-873 de 2003 y C-932 de 2006, Oficios No. 080 del 13 de

marzo de 2008 y No. 089684 del 3 de noviembre de 2009.

Atento saludo Dr. Corrales Manjarres.

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 y la Orden Administrativa No.

000006 de 2009, es función de ésta Subdirección absolver las consultas escritas que se

formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional,
aduaneras y cambiarias en lo de cornpetencia de la Entidad.

Mediante el radicado de la referencia dice interponer el recurso de reposición y en subsidio de

apelación contra el acto administrativo de fecha 3 1 de marza de 2014 proferido por la

Coordinación de Relatoría de ésta Subdirección, mediante el cual se diera respuesta a

consultas radicadas por usted bajo los Nos. 15737 y 15740 det 13 de marzo de 2014.

Al respecto, es precíso advertir que los mencionados recursos - consignados en el Capítulo Vl
de la Ley 1437 de 2011 - no tienen aplicación en procedimientos adminisirativos que siguen
reglas especiales, como lo son aquellos de naturaleza tributaria. Para comprender lo antericr,
basta una lectura del inciso final del artículo 2" del Código de Procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Administrativo el cual reza.

'Las autoridades suTetarán sus acfu aciones a /os procedimientos gue se establecen en
esfe Código, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales.
En lo no previsto en /os mismos se aplicarán ias drsposiciones de esfe Código."
(negrilla fuera de texto).

A su vez, el artículo 720 del Estatuto Tributario señala que "Is/in perjuicio de lo dispuesto en
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normas especiales de esfe Estatuto, contra las liquiclaciones oficiales, resoll)ciones que
impongan sanc¡ones u ordenen el reintegro de sumas clevueltas y demás acfos proclucidos, en
relaciÓn con /os impttestos administradas por la lJnidacJ Aclministrativa Especial Direccióp
(Seneral de lmpuestcts f¡lacictnales, procecle e/ Rec¿,lrso de Reconsideracian" , siendo cie
agreEar qlte contra los pronltnctanrtentos expedidos por la Dirección cJe Gesiión Juríciica ia
Sr-rbdirecciÓn de GestiÓt-r de Normaiitra y Doctrina y la Coordinación de Relatoría - mediante los
cuales se file la posicion 1r,rrídica de la DIAN como autoridad doctrinaria en materia tributaria,
aduanera, cambiaria, entre otras * no proceden tecursos en sede administrativa

De manera que al escrito radicado por usted el dia 'l 1 de abril del presente año se le dará el
trámite de un nuevo derecho de petición de consulta (artículo 14 de la Ley 143T de 2011) del
cual se desprende e[ siguiente planteamiento:

El artículo 625 del CÓdigo de Comercio dispone que "[t]oda obligación cambiaria deriva su
eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo
negociable conforme a la ley de su circulación" En éste sentido LLa eflcacia de las
obligaciones tributarias y aduaneras generadas por la importación de mercancías al territorio
nacional también deriva de la firma puesta en el conocimiento de embarque y de su posterior
entrega? ¿Desde qué momento el consignatario de las mercancías adquiere la calidad de
sujeto pasivo de las comentadas obligaciones?

Así las cosas, con el propÓsito de brindar respuesta ala consulta formulada es preciso realizar
las siguientes observaciones

La Corte Constitucional, M P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, en sentencia C-873 cle
2003 explicó que la eficacia de las normas desde un sentido jurídico "hace relación a la
producciÓn de efectos en el ordenarniento jurídico ( ); es decir, a la aptitud que tiene dicha
norma de generar consecuencias en derecho en tanto ordena, permite o prohíbe algo"

La misma CorporaciÓn, M P HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, en sentencia C-g32 de
2006 elucidó lo siguiente:

.(...) en el ordenamienta jurídico colombiano la promulgación de la ley equivale a su
publicación, y que si bien no es un requisito para la validez de la misma, si lo es para
su vigencia y obligatoriedad, es decir, para que ésta vincule a ios asociados. En esa
medida la iurisprudencia constitucional ha relacionado los conceptos de promutgación
de la ley que se materializa mediante su publicación en el Diario Oficiat y de eficacia
¡uridica o vigencia de la misma, entendidas esfas últimas como fuerza o capacidad
para producir efectos jurídicos de una norma, pues camo antes se señaló ios
mandatos /egaies sólo serán oponibles a /os asociados y por ende ésfos sólo resultarán
afectados por sus consecuencias jurídicas a parfir de su publicación, por lo tanto una
ley mientras no haya sido publicada es inoponible y no produce efectos jurídicos." .

Por su parte, en el Diccionario de la Lengua Española - 22a edición se define la eficacia como
la "[c]apacidad de lograr el efecto que se desea o se espera"

En éste orden de ideas, es asequible afirmar que la eficacia de las obligaciones tributarias y de
las aduaneras, al estar consagradas en normas de orden públlco, deviene automáticamente de
la positivización y promulgación de aquellas y que solo nacen a la vida jurídica una vez se ha
n¡ateriafizada ei supuesto fáctico previsto en la ley, corno en efecto lc prevén los artículos 87
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del Decreto 2685 de l ggg y 420 del Estatuto Tributario: el primero al indicar que "Üla

obtigación aduanera nace pór ta introducción de la mercancía de procedencia extraniera al

territorio aduanero nacional" y el segundo al determinar que el impuesto sobre las ventas se

causa por "fila importación ce bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos

expresamente"

De otra parte la infracción cambiaria surge, conforme al artículo 2 del Decreto 2245 de 2011,

como una contravención administrativa de las disposiciones constitutivas del régimen

cambiario vigentes al rnomento de la transgresiÓn, a la cual corresponde una sanclón cuyas

finatidades son el curnplimiento de tales disposiciones y la protección del orden público

económico, en consecuencia resulta necesario atenerse a las obligaciones consagradas en el

r:égimen carnbiario, esto es la Ley 9 de 1991, el Decreto 1735 de 1993 y la Resolución Externa

g de 2000 de la Junta Directiva Oál ganco de la RepÚblica, con sus'modificaciones y adiciones.

En los antelores términos se resuelve su consulta y cordialrnente le informamos que tanto la

normatividad en materia tribut aria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la

Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directarnente en nuestra

base de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: http://www 9irn 
gov.co

siguiendo los ¡tonos: "Normatividad" "Técnica" y seleccionando los vínculos "doctrina" y

Atentamente,

YUMER GUILAR VARGAS

Subdire

P/ARC YD. \ 

r, Normativa Y Doctrina
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